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CASA DE VALORES
TARIFAS

DESCRIPCIÓN CARGOS

INTERMEDIACIÓN FINANCIERA (*):
Compra / Venta de Títulos Valores:

Bonos (Renta Fija) en Mercado Primario 1/16% - 1/8% s/valor negociado Min. B/20.00
Bonos (Renta Fija) en Mercado Secundario 1/8- 1/4% s/ valor negociado Min. B/.25.00

¡omisiones Anualizadas:
Acciones 1/2 a 1 % s/ valor negociado Min. B/25.00

OTROS CARGOS POR CUSTODIA Y ADMINISTRACIÓN:
Emisión de Certificados Físicos BA 75.00
Transferencia de Títulos entre cuentas BA 10.00
Cierre de Cuentas antes de 90 días B/. 25.00
Certificación de Inversiones para Auditores (Cada Certificación) BA 25.00
Cartas de Referencias BA 10.00
Retención de Estados de Cuentas (Mensual) B/. 5.00
Copias de Estados de Cuentas B/. 5.00
Envío de Estados de Cuenta por Fax B/. 5.00
Transferencia de Fondos Internacionles BA 20.00
Cheque de Gerencia BA 5.00
Cheques Devueltos B/. 25.00
Custodia de Cuentas Inactivas B/. 10.00
Registro y Envió de Certificados B/. 40.00
Investigaciones B/. 40.00
Euroclear/Clearstream/DTC/FED: Recibo y Entrega libres de pago BA 100.00

(*) Mas costos y comisiones por cuenta de intermediarios en los casos en que aplique.
Otros: Cualquier servicio adicional a los publicados, sera cotizado caso por caso y acordado con carácter previo a la transacción.

Los Servicios que aquí se publican son exclusivos de la CASA DE VALORES y no contenplan cargos por otros servicios que presta
el Banco Nacional de Panamá. (Favor referirse a los Términos y Condiciones del Banco Nacional de Panamá).

A partir del 1 de julio del 2010, el Banco Nacional de Panamá cobrará el Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y
Servicios (ITBMS), correspondiente al 7% de todas las comisiones por servicios prestados conforme la Ley No. 8 del 15 de
marzo del 2010.

Para cualquier consulta, favor comunicarse con los siguientes departamentos:
Inversiones y Corresponsalía Bancaria: 505-2900 505-2906
Operaciones y Control de Valores e Inversiones: 505-2905

Las nuevas tarifas serán efectivas a partir del: 1 de Agosto de 2013.

Apartado 0816-05220 Panamá, República de Panamá
"Entidad Regulada y Supervisada por la Comisión Nacional de Valores".

Licencia para operar como Casa de Valores


